
Sesion 19.a oriinaria en 26 de Julio de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SU:M:.A..RIO 

Se 1'pl'ueba. cl aetc, de la scsi:m antel'iot".-Cucllt1.-Se 
acuerda eximir del trámite de ('omisión y discutir, una 
V0Z desp"clmelos los proyect(,. fino,ncieros, un proyecto 
sobre reillcJ¡,poración en el Ejército con el empleG ele co
ronel ele clan Sah'ador Verg,lro. Ah-arez.·-El sC'ñor Osaa 
pide (lue .e dé Ull lugal' en L, t·,bla :.í un proyecto sobre 
reforma de la ley de imprent, y así s, aCl1ercla.-El 
miemo señor Diputado recomienda al señor Minist,·o ele 
Justicia la presentación de un proyecto sobre creación 
de una policía judicial.-Contesta el sefior Ministro y 
se da por terminado el incidente.-Continúa y queda 
terminada la discusión del proyecto "obre contratación 
de un empréstito paro. el pago de la deudo, flotante del 
Estado.-Se levanto, la sesión. 

DOOUMENTOS 

Menso,je del Presidente de la República con el cual re
rr.ite un proyecto sobre suspensión de los efectos del al'ti· 
culo 7.° de la ley de 23 de Septiembre de 1896, con el solo 
fm de que el Presidente de la República pueda recabar del 
Senado el acuerdo respectivo para conferir nue\-llment'3 el 
empleo de coronel de Ejército á don Salvador Vergara Al· 
varez C01\ antigüedad de 11 de Enero de 1891. 

Oficio del señor Ministro de Guerra y ~hrin,. coa el que 
remite las MemorÍ¡,s de esos Departl1mentos de Estado. 

Id. de la Sociedad de Fomento Fabril cn el que pide fa· 
vorable acogid't para una solicitud de concesiones para es· 
tablecer en el pals la industria de elaboración del hierro, 
de don Carlos K Lister. 

Se leyó y tué aprobada el acta s'iguienfe: 

(Sesión 18 ordinaria en 23 de Julio de 1892.-Presiden
cia del sefior Zegars don Julio.-Se abrió <1 las 3 hs. 15 
ms. P. M .• Y asistieron los señores: 

Aninat, Jorje 
barros Méndez, Luis 
Blanco, Ventura 
Bunster, J. Ünofre 
RUllster, Manuel 
Carr.tsco Albano, V. 
Correa A., .José Gregorio 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaln, Joaquín 
Echevel'I'ía, Loondo 
Edwards, Eduarc.lo 
Encina, Pacífico 
Erdznriz, Ladislao 
G"útú., B., Ahmham 
Gonzál,'z E" Al berta 
González E., Nicolás 
Guzmán 1., Eugenio 

Pleiteado, Francisco de P. 
Heyes, Nolasco 
R.ichard F., ~urique 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, C;tr!os 1'. 
Rodríguez H., Ricardo 
l-:'omoro, Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
Silva \Vittaker, Antonio 
Tocornal, J l1an E. 
Trumbull, Ricardo 
Unclurra~a, Francisco 
Urrutia Rozas, C"r!os 
Valdés Ortllz<tr, U~món 
V<1zquez, Erasmo 
Vidal, Francisco A. 
vValker ~brtíncz, JlJaquín 

• 

Hevia Ri'luelme, A. 
Lamas, AI,o,ro 
Larrain A., I~nrique 
Lisboa, Genaro 
Lyon Pércz, lticardo 
\Iathien, Beltrán 
JIatte, Eclllardo 
Mattc, Ricanlo 
Montt, I~nrique 
Oehaga.vía, Silv(stre 
Ossa, Mac3rio 

7,a\'ala, Ramuel 
Zegers, Julio 2. 0 

y lo,; se fiares Ministros dd 
Interior, de [{elaciones Ex· 
teriores, Culto y Coloniza
CilJU, ({e Justicia é Illstrnc· 
"i,',n Pllb1ica, de Guerra y 
Marina, de Industria y 
Obras l'úbli"as y de Ha· 
ciendrt y el Spcretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
Se dió cuenta: 
1.0 De un mensaje del Presidente de la República 

con el cual remite un proyecto Je la Munieipalidad 
de Santiago sob;'e creación de un juzgado especial que 
conozca en las cuestiones q llO se susciten en el Mata
dero entre compradores y vendedorES. 

Pasó á la Comisi6n (le Legislación y Justicia. 
2.0 De un oficio dal Sonado con el cual devuelve 

aprobado sin modificación el proyecto de esta Cámara 
que autoriza la inversiór! de 20,000 pesos en el sos
tenimiento de lazaretos y atención de variolosos_ 

Se n~andó comuniearlo al Presidente de la Repú
blica. 

3.0 De una moción del señor Lamas en que pro
pone un proyecto de ley con el objeto ele autorizar á 
la Junta de Alcahles de Tacna para rebajar los impues
tos de mojonazgo y sisa y de peaje. 

Pasó á la Comisi6n de Hacienda. 
4. ° De seis solicitudes particulares: 
Una de don Angel Vázquez, en la que, en mérito 

de los servicios prestados en la enseñanza, pide se le 
acuercle ulla pensi6n ele graeia. 

Pas6 á la Comisión de Educación. 
Otra de doña Cantalicia C., viuda de Muñoz, en 

la que pide pensión (le montepío. 
Otra del sargento 1.0 don Francisco Pérez, en la 

que pide abono de servicios para los efectos de los 
cnartos premios. 
=;cO tra del teniente don José Tomás lVlorales, en la 
;Tue pide se le acuer(len los beneficios de la ley de 22 
de Febrero lÍJtiruo. 

Otra ¡le don GenaroFernámlcz Vargas, en que pi
el!, se le acuerde alguna l'ecompcllRa por los servicios 
q ne prestó á la C<lUS¡¡ de la Con"Litn~ión, como em
p;ea!lo en los telégrafud. 

y la última (le doña Filomena Corelemil, viuda de 
Delpiano, en la <lue pide pensión ue gracia. 



252 CAMARA DE DIPUTADOS 

Las cinco 
Guerra. 

últimas pasaron á la Comisión de 

Antes de la orden del día usó de la palabra el se
ñor Presidente Zegers, para presentar en homenaje 
á la memoria del señor don Melchor Concha y Tor,., 
recientemente fall8cido, el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«La Cámara de Diputados se asocia al duelo pú
blico produ~ido por el fallecimiento del señor don 
Melchor Concha y Toro, y deja de ello constancia en 
el acta.» 

Se adhirieron á esta proposición el señor Robinet 
en nombre de los Diputados liberales y el señol' 
Riso-Patrón en nombre de los Diputados COllserVa
dores, sienelo aprobado el proyecto por 'asentimiento 
~ci~ • 

Entrando en la orden elel día continuó la discu 
sión del artículo 1. ° d~l proyecto relativo á autorizar 
la contratación de tlll empréstito por 1 a suma de 18 
millones de pesos, é hicieron uso de la palabra los 
señores Edwards don Eduardo, l\Iac-I ver (Ministro 
de Hacienda) y Gazitúa. 

Los señores Edwards y Gazitúa propusieron con 
tI'a-proyectos que dicen así: 

(Contra-proyecto del señor Edwards): 
Art. l.0 Se autoriza al Presidente de la Repúbli

ca para emitir vales del Estado por la suma de 18 
millones de pesos pagaderos, una tercera parte á un 
año, una tercera parte á dos años y la otra tercera 
parte á tres años, con el interés de seis por ciento 
anual pagadero por semestres vencidos. 

Art. 2.° Los vales á que se refiere el articnlo an
terior serán de valor de 1,000, 5,000, 10,000 Y 
50,000 pesos. 

Art. 3.° Estos bonos serán aplicables, dentro del 
año de su vencimiento al pago ele la parte del im
puesto sobre el salitre que se debe cubrir en moneda 
corriente, computándose para ese fin cada peso del 
importe de esos vales y sus interi<ses corridos, en 19 
peniques el primer semestre de 1893, en 20 peniques 
el segundo semestre de 1893, en 21 peniques el pri
mer semestre de 1894 en 22 peniques el segundo 
semestre de 1894 y en 23 peniques el primer semes
tre de 1895. 

Art. 4.° La colocación de este empréstito se hará 
por propuestas y el tipo de su colocación no podrá 
ser inferior á la par. 

Art. 5.° El producto de este empréstito se aplica
rá al pago de la deuda flotante del Estado. 

Art. 6.° Esta autorización durará por el término 
de seis meses. 

Se garantiza este empréstito con los derechos de 
exportación de salitre y yodo. 

Los intereses de los bonos se pagarán en Santiago, 
Londres, París y Berlín, por las casas bancarias con 
quien os se contrate el sen-icio de este empréstito. 

El Estado se reserva el dC)l'E'cho de hacer amortiza
ciones extraonlinarias después de transcurridos cinco 
f\ño~ lle la fecha de la emisi6n. 

Autol'ÍzaGe al Ejecutivo para hacer los contratos 
relativos al servicio de este empréstito, facultándoselo 
además para que dicte todas las medidas necesarias 
referen tes al sorteo de las amortiz'lciones. 

Art. 2.° Estos bonos se venderán por la Dirección 
del Tesoro los días primeros de calla Illes Ó el siguien
te Ó los siguientes si el anterior Ó anteriores fueren 
festi vos, por medio de propuestas cerradas, pedidas 
con diez llías de anticipación. 

Cuando haya dos Ó más propuestas de igual pre
cio, se aceptará preforentemente la que sea por me
nor cantidad. 

El Fisco se reserva el elerecho de rechazar 18.s pro
puestas, 

Art. 3.° El producto de estos bonos hasta enterar 
la cantidad ele 21.417,310 pesos papel-moneda, se 
destinará al pago de los vales provisionales y al reti
ro del papel-moneda decretado por ley de 2 de Fe
brero de 1892. El restante se incinerará mensual
mente en conformidad á la ley de Marzo de 1887. 

Art. 4.° Para el servicio de los intereses y amor· 
tización de estos bonos, el Presidente de la Repúbli. 
ca elevará en la proporción necesaria, Y;hasta!e165 por 
ciento la cuota del impuesto de exportación sobre el 
salitre y el yodo que dehe pagarse en letras de cam
bio con arreglo á la ley de 4 de Julio de 1892. 

Se suspendió la sesión. 

A segunda hora se constituyó la sala en seSlOn 
privada para ocuparse en el despacho de solicitudes 
particulare8, y su resultado fué el siguiente: 

1. Por unanimidad de 34 votos declaró que don 
Pío Sepúlveda comprometió la gratitud nacional, y 
por unanimidad de 33 VCltos aprobó el siguiente pro
yecto de ley acordado por el Senado en favor de su 
viuda. 

«Artículo único.-La viuda de don Pío Sepúlve
da gozará de una pensión anual vitalicia de seiscien
tos pesos ($ 600) con arreglo á la ley de recompensas 
de 22 de Diciembre de 1881.» 

II. Por 18 votos contra 16 declaró que el capitán 
de navío don Miguel Hurtado no comprometió la 
gratitud nacional, y por unanimidad de votos dese
chó la solicitud de su viuda, doña Jesús Rojas de 
Hurtado, que pedía aumento de montepío. 

lII. Por 27 VotOR contra 7 declaró que el capitán 
de Ejército don \Valdo Báez 110 comprometió la gra
titud nacional, y por unanimidad de votos desechó 

(Contra-proyecto del señor Gazitúa): la solicitud de su viuda, doña Carmen Ocampo, en 
Art. l.0 Desde elLo de Septiembre de 1892 se que pedía aumento de montepío. 

emitirá mensualmente por el Presidente de la Repú- IV. Por 29 votos contra 5 ,leclaró qua el sargento
blica la cantidad de doscientas mil libras esterlinas mayor graduado clon Am~ll1io Sierralta no ha com· 
en bonos del Estado, de cien libras cada uno, hasta I prou:etido la gratitud n:¡'cional, y pcr unanimidad de 
enterar la suma de dos millones de libras esterlinafl, votos dell8úhó le, solicitud sobre aumento ele h pen
que ganen un interés de 4 y n¡edio por ciento anual sión de retiro de que disfruta. 
y tengan una amortización acumulativa de medio por V. Por asentimiento tácito acordó archivar la so
ciento semestral, - ; ljcitud en que el teniente-coronel don Cruz Daniel 
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Ramírez pedía aumento de su pensión de retiro, por 
no tener dicha solicitud razón de ser actualmente. 

VI. Por 31 votos contra 2 declaró que él ex-sar
gento 1.0 del extinguido Rflgimiento movilizado Col
chagua dOIl Adolfo Escobar, no ha comprometido la 
gratitud nacional, y por unanimidad de votos dese· 
chó la solicitud en que pedía que se le concedier¡¡ la 
pensión de invalidez relativa. 

VII. Por 29 votos contra 4 declaró que el conta· 
dor de la Armada Nacional, don Manuel Fernandez 
Puelma, no comprometió la gratitud nacional, y por 
unanimidad de votOR desechó la solicitud de su hija 
doña Pilar Fernandez Puelma, viuda de Caszely, en 
que pedía aumento de montepío. 

VIII. Por 22 votos contra 12 dedaró que el sub· 
teniente don David Díaz no comprometió la gratitud 
nacional, y por 27 votos contra ~ desechó ulla indí 
cación para conceder á su madre, doña Adelaida So
lar, viuda de Díaz, una pensión de 20 pesos mensua
les, queuando, en consecuencia, desechada también 
la solicitud. 

IX. Por 30 votos contra 3 declaró que el ingenie
ro 2.° de la Armada don David Madrid comprom'ltió 
la gratitud nacional, y por 31 votos contra 3 aprobó 
el siguiente proyecto de la Comisión de Guerra y 
Marina formulado con motivo de una solicitud de su 
viuda doüa Melchora Duran. 

«Artículo único.-0oncédese a doña MeldlOra 
Durán, viuda de .Madrid, el goce de la pensión de 
montepío que le correspondería si su marido don Da
vid Madrid hubiera obtenido el permiso necesario 
para contraer matrimonio». 

X. Por 31 votos contra 3 declaró que ex-teniente 
del batallón movilizado «Miraflores» don Santiago 
Pollmanll, no ha comprometido la gratitud nacional, 
y por unanimidad de vot03 desechó la solicitud en 
que pedía se le considerara cen derecho á obtener 
pensión de in validez re la ti va. 

XI. Por 31 votos contra 3 declaró que el provee
dor del Regimiento 3.° de línea, don Rafael Olano, 
no comprometió la gratitud nacional, y por unanimi
dad de votos desechó la solicitud de su viuda doña 
Josefina Torres, en que pedía pensión de gracia. 

XII. Por 33 votos contra 1 declaró que el sargen
to-mayor da Ejército don Guillermo Thrúup com
prometió la gratitud nacional, y por unanimidad de 
31 votos aprobó el siguifJIlte proyecto d{,] la Comisión 
de Guerra y Marina formulado con motivo ue una 
solicitud de su viuda doüa .Margarita Sepúlveda. 

«Artículo único.-Concédese a la viuda del sar
gento-mayor don Guillermo Throup, el goce del 
montepío de que habría disfrutado si hubiBra obte 
nido su marido el permiso necesario para contraer 
matrimonio en conformidad á la Ordenanza General 
del Ejército». 

XIII. Por unanimidad de 30 votos declaró que el 
capitán de guardia municipal don Juan Cáceres 
Martínez no comprometió la gratitud nacional, y por 
la misma votación desechó la solicitud de su herma
na doña Matilue Cáceres Martínez, que pedía pen
sión de montepío. 

XIY. Por 29 votos contra :3 c1ecluró que el t,)
niente-coronel don JOiié j\Ial'Ía J\Iarchant compro 
;metió la gratitud nacional, y por 18 votos contra 13 

deseehó la solicitud de su viuda doña Petronila Mo
linet, en que pedía aumento de la pensión de mono 
tepío de que disfruta. 

Se levantó la sesi6n á las 6 P. M. 
Se di6 cuenta: 

l.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 
de la República: 

«('onciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

El 11 de Enero de 1891, el coronel de guanlias 
nacionales don Sal vador Vergara .t1.1 varez se ineor
por@ a la Escuadra para ofrecer á la causa del Con
greso Nacional el contingente de su instrucción mili
tar, de su va)or y de su patriotismo. 

Reconocido en dicho caracter, se le encomendaron 
funciones inherentes al empleo de coronel de Ejé.r
cito. Desde esa fecha, el coronel Vergara cooperó 
con todo género de sarrificios á las diversas acciones 
que dieron á las armas constitucionales el dOlllinio 
de la provincia de, Tarapacá. 

Emprendida la expedición á Tacna y Arica, el co
ronel Vergara quedó en aquella zona organizando 
elemeRtos para proseguir la obra de restablecer el 
ejercicio de las libertades patrias. 

El día 30 de Junio de 1891, la Excma. Junta de 
Gobierno lo designó para comandar la segunda bri
gada uel Ejército constitucional, la que, á sus órde. 
nes, combatió en las jornadas de Conc6n y Je la 
Placilla. 

El 13 de Noviembre próximo pasado, la Cámara 
de Senadores tuvo á bien otorgarme su acuerdo uná 
nime para conferir el empleo de coronel de Ejército 
al de igual clase de guardias nacionales don Salva
dor Yergan .. Álvarez; y con la J¡lisma fecha se aseen 
rlió á dicho empleo á varios jefes que hasta ese mo
mento eran subalternos del coronel Vergara y que, 
á virtud de lo exprei'ado y de las disposiciones del 
artículo 1. o y del título 33 de la Orderumza, vinieron 
a quedar con mayor jerarquía y en mejores condi
ciones que la persona de la cual acababan de ser su
bordinados. 

En mérito de las circunstancias y servicios excep
cionales del coronel Yergara, y cuando no e~taba aún 
tIel touo res~ablecido el imperio de la Constitución y 
de las leyes, sometí al Honorable Senado, en el mes 
de Diciembre último, un mensaje tendente a contar
le su antigüedad desde el 11 de Enero de 1891, ó 
sea desde la fecha en que empezó á desempeñar las 
funciones comsiguientes al empleo de que acaba de 
investírsele. Ese mensaje pasó á la comisión corres· 
pondiente. 

El 11 de Enero del presente año, el coronel Ver
gara se separó absolutamente del Ejército, y el Mi. 
nistro de Guerra le transmitió, en nombre del Go 
bierno, así la gratitud á que lo hadan acreedor SllS 

importantes servicios, como el sentimiento ron qne 
se lo veía alejarse de las filas de nuestro Ejército. 
Desde ese día el señor Vergara qued6 sin carácter 
militar alguno, y sin facultades el Ejecutivo para Ila. 
marle dentro de la correcta aplicación del articulo 4. 0 

del título 33 de la Ordenanza. 
La ley de 2 de Febrero último fijó en 18 el nú. 

mero de coroneles que debían formar la plallta del 
Ejército permanente. Hallándose vacante una de esas 
plazas, el Ejecutivo desea que la ocupe el ex-coronel 



254 CAMARA DE DIPUTADOS 

Vergarn; y con este fin os dirige el presente meJ1saj<', 
el cual aparece rev8sti(1o de efectos ospeciales, en ra
ZrJll de ser tarnbién llluy oRpeciales las causas que lo 
prO,lllC('Il. 

El artlcnlo 4. o del Utulo 33 de 1:;\ Onlenanza pms 
clibe q\(e puede ser !l¡¡nJa,lo al s,'rvicio t."do ohei:d 
que, con buena licencia, hubien; ohtenido la sep:lnt 
ción solicitada. Dicho ar!ieulo es flplieahlA á los re
tirados; pero no á los que, CO!110 ,d seilor Vt'rgara, IlO 

reúnen los requisitos que la Or(ICnflllZa estatuy:l par,( 
la determinación y alcance de Jos rdiros militares. 
En efecto, la Ordenanza no reconoce si 110 dOB dasos 
(le retiro: d temporal y el ab80111to; y en los artú,u 
lns 6.° y 7.° (le su título 84 clrt,iliea como retira,!os 
temporalmente á los que quedaren sin colocación por 
disolución del cuerpo en que servínll, (í bien ponlne 
e! Gobierno no tenga por conveniento su continwl
cíón en el servieio activo, apreciando COIllO absoluta
mente retirados á los que, por imposibilidad física ó 
moral, no pudieren continuar en el servicio. 

El señor Vergcmt no se vió rodJuJo <lé las (~ircnns 
tancias conte~lidus en los urtículos citados. En con
secuencia, no siendo un militar retinll10, no p:)llria el 
Ejecutivo nombrarlo coronel de g¡ército sin el previo 
acuerdo de la Honor:\hle Cámara de Senadores ó de 
la Comisión Censervadora. 

Descoso como se encuentra el Ejeeuti vo, de que 
sea nombrado coronel el S81101' Vergarn, uo pue,lt', 
sin embargo, requerir el a¡;uen!o feñalado en el ar
tículo 73 de la Constitución, á virtud ,le que e~as so 
licitaciones no puedo hacerlas el Presidente de la R'"
pública sino uentl'O de las leylls rcspecti vaRo Ahora 
bien; el artículo 7.° ,le la ley de ascellSOS militaroslc 
23 de Septiembre de ¡S90, establece que no puede 
nombrarse coronel á qui~n no haya servillo cuatro 
años, por lo menos, el empleo de teniente-coronel, 
de lo cual se illfiere que, no p0seyelli!o semejantes 
re'luisito el señor Vel gara, no sería legal el nlPnsaje 
qne, con tal propósito, se remitiera ahora al Honora
ble Sen'-lelo; lo cual !<o obsta para que revistieran 
fuerza de valederos los que Sl' en viarol1 en N oviclll
bre y Diciembre próximo pasauos, en raz6n de 'lIle 

la gratitud nacional quiso entonces conferir ascensos 
á militares que no reunían, sin embargo, to(los los 
requisitos exigidos por la ley elel caso. 

N o pmll'Ío, pues, 110m brarse coronel (le Ej érci to al 
señor Vergara, sin suspender para ello lo dispuesto 
en el artículo pertinente do la ley de ascensos. Sien 
do este punto materia de ley, me veo en 01 caso de 
eometeros el proyecto respecti vo. 

En consecnellcia, con las ideas y razones alegadas 
en el citado mensaje remitido á la Honorable Cán.laru 
de Senadores en el mes de Diciembre último, piensa 
el Ejecutivo que es de toda justicia dar al señor 
': ergara la antigüedad que en dicho mensaje se meno 
ClOna . 

. La concesión do esa antigüe\lad supone nna gra
Cta, la q \le no puede otorgarse sin el conc:nrso de 
todo el Poder Ejecutivo. En otros términos: retro
traet la antigüedad de ciertos Ilombramientos del 
orden militar á una fecha anterior á aquella que el 
Presidente de la República recibe la autorización 
para conferir los empleos ó grullos militares refcrillos 
en el inciso 9 o del artículo 73 de la Constitución, es 
un hecho que reúne las condiciones y caracteres de 

ulla verdadera gracia, la que, dentro de ulla situación 
eonstitucional, no puede dispensarse sino á virtud (le 
una ley expresa. 

H:llIálldu,e llOy en tOih su vigen~i:l L1S institueio
:l0S del E;;blllo, 110 pu(Iría autorizarse );l,a gracia se
mejante Bino en fuerza de una ley que dicha faculta,! 
me conce(licra. 

El b:jecutivo cree que Iwy evi,](mtc cOllveniencia 
ell '11lO pI señor V,~rg;Ha sea corond de Ejército con 
1:1 flntigü'),]a,l (le 11 dc Enero de 1891; Y es 'Il~ es pe 
!'al' qne en vi~ta di,1 valor, desinteres, instrueeión mi· 
litu y patrioti31llo del serlOr Verg,lra, os sentlréia 
!1lovillo., á abrir la Imerta lle la legali,la,1 á un penSé!
miento qne ser;! siempre propio de una naeión <]up, 
en tOllas eircuustancias, trata de recompcnsar á los 
bucnos servicios Je la República. 

C'lIl e~tos anteeedente", y de aouenIo con el Con
sejo ,le Estado, tengo la honra do someter á vuestra 
deliberación el signiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artlculo llnico.-Suspén(lense los efectos uel ar
tículo 7. 0 de la ley de 23 de Septiembre de 1890, 
con el solo fin <le qne el Presidente de la República 
puede recabar del Senado el acuerdo respectivo para 
conferir nuevamente el empleo (le coronel de Ejér· 
cito á dOIl Salvador Vcrg:Ha Álvarcz, con antigüedad 
de 11 de Enero ele 189l. 

Santiago, á 22 de .Julio <le lS92.-JOIWE lHoNT'r. 
-Luis AJ"teaga. 

2.° De los siguientes oficios (1,,1 señor Ministro de 
Guerra y l\Iarina: 

«Santiag'l, 25 de Julio de 1892.-En conformidad 
á lo dispneRto en el artículo 79 de l:t Constitución 
de la República, tengo la honra de remitir á V. E. 
la Momoria correspondiente al departamento de Ma
rinn. 

Terminada ya por mi honombh antecesor la re
cbcción (le eea Memoria a la fecha en que me hiee 
cargo ele e~t:l Secretada, no ha sido posible presen
tarl,t antes á V. E. por el retado natural de la im
presión. 

Dios guanle á V. E.-Luis Artea(ffl». 
«Santiago, 14 de Julio de lS92.-En conformida,l 

al artículo 79 de la Constituei6n, cábeme la homa 
de remi tir á V. E. la Memoria del Departamento de 
Guerra. 

Habiéndome hecho cargo de dicho Ministerio cuan
(lo ya mi honorable antecesor había preparado y sus· 
crito la Memoria respoctiva, he cre1do de mi deLer 
presentarla á V. E. en la forma que queda manifes
talla. 

Dios guarde J. V. E.-L'iÍs A rteagai>. 
3. o Del siguiente oficio del Senado: 
«8antiago,.J ulio 25 (le 1892.-Por la nota de V. E. 

núm. 157, se ha impuesto el Senado de que esa Ho
norable Cámarn, en sesión ele :l del actual, ha tenido 
á bien elegir á V. E. para su PresielentlJ, y á los se
[¡ores don Pedro Balllll'n y don Carlos Besa para pri
mer y srgllllClo Vieepresidentes, respectivamente. 

Dios ¡'LUll'de á V. E.-LUIs PlmEIRA.-F. Om'vallo 
Elizalde. Secretario». 

4. o Úe cinco informes de la Comisión de Guerra 
y 1\1 arina: 
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Uno sobre la solicitud del ex-teniente don Belisa
rio Ualbrán, en que pide se le ac~;erden los benefi 
cios de la ley de 2 de, Febrero último. 

Otro ~0bre la solicitud en que piJe se le acuerde 
uoa suma como inclemnizaci6n de perj IlÍcios el te
niente-coronel don Indalicio Allabal6n Urztia. 

Otro sobre la solicitud del condeStable 1.0 de la 
Arn:ar,la don Mauuel Torres, en que pide ahono de 
serVICIOS 

Otro sobre la solicitud en que piden pensi6n de 
gracia doña Tomasa, doña RosarÍr¡ y doña Rafaela 
Provost. 

y el último sobre la solicitud del teniente-coronel 
de Ejército y comandante de policía de Valparaíw, 
don Exeqlliel Lazo, en que pide abono de servicios. 

5.° De la siguiente nota: 
«Valdivia, 18 de ,Julio de 1892.-Soberano Con

greso: 
Elev(} á vuestra alta consideraci6n la adjunta soli

citud del vecino de esta ciudad y ciudadano chileno, 
señor Guillermo Manns, {¡ fin de que resolváis lo que 
estiméis por conveniente. 

Dios guarde á V. K-M. Magallanes v.» 
6.° De la siguiente solicitud cie la Sociedad de 

Fomento F,¡bril: 
«Santiago, 25 de Julio (le l892.-Honorable Cá

mara: El señor Carlos E. Lister se ha presentudo á 
esta Sociedad invccando su apoyo á fin de que V. 
E. se digne otorgarle algunas coneesiones para esta
blecer en el país la industria de elaboraei6n de hie
rro hatido y acero viejo, en la q ne se propone utilizar 
los desperdicios ele nuestras fábricas y maestranzas, 
'1ue hoy casi no tienen valor comercial y que suelen 
exporLarse de vez en cuando al extranjero. 

El aprovechamiento de los trczos de hierro y ace
ro ya inútiles por medio de maquinarias apropiadas 
que hoy RO se usan en el país y que será menester 
implantar, puede prestar un auxilio importante al 
desarroIlo de este ramo de nuestra industria. 

POl' este motivo la Sociedad acogió desde luego la 
solicitud del señdl' Lister y la someti6 á detenido es
tudio. 

No fué favorable, sin embargo, el dictamen de la 
Sociellad á las peticiones sustanciales de la solicitud 
presentada á V. E. con fecha 14 de Enero del año 
en curso. 

Hesolvi6se el solicitante á modificar sus primitivas 
peticiones en conformidad á las ideas que, después 
de nuevos estudios, le insinúa la Sociedad y que ésta 
consider6 apropiadas para someterlas á la alta apro
baci6n de V. E. 

Las peticiones del señor Lister, en la forma acep
tada por la Sociedad, son las siguientes: 

LO Qlle el Estado se comprometa durante quince 
años á venderle á la fábrica que tiene el prop6sito de 
establecer los desperdicios y aparatos ya inútiles de 
fierro y acero viejo que le pertenezcan, con excepci6n 
de los rieles que tengan más de sesenta centímetros 
de largo, al precio de siete y medio chelines la tone
lada. 

2.° Que se le conceda Iiberaci6n de derechos de 
Ad nana durante diez años, para las siguientes mate
rias primas y ácido sulfúrico, ácido muriático, borato 
de soda, sal amoniaco y antimonio metálico, hasta 
la suma de quince mil pesos al año; y 

3.° Que se le cOllceua, durante cincuenta años, el 
usufructo de una extensi6n de cien metros de playa 
paralela al mar, á inmediaciones del dique seco de 
Talcahuano y cn el lugar que indique el Supremo 
Gobierno, quedando al cabo de ese tiempo al bene
ficio del Estado los terraplenes ú otros trabajos que 
se hubiesen ej'lcutado en el terreno. 

Aun cuando la Sociedad estima que habría con
veniencia en prestar aylHla á la fábrica que se esta
blezca, ce,li0nrlole gratuitamente el hierro y acero 
viejo inservible de 10,8 maestranzas deL Estado, !lO 
llega á ser á V. K una petición expresa sobre el par
ticular. 

El propóaito del solicitante al hacer la peti;:ión de 
la cláusula primera ha sido el de asegurar á la fábri
ca la provisi6n de la materia prima, impidiendo en 
lo posible su acaparamiento 6 exportaci6n, que po
drían conducirla á un fracaso, atendida la limitada 
producción de hierro viejo elel pais. 

El precio establecido es el (iue han fijado los parti
culares en las promesas de venta que han hecho al 
solicitante expresado en moneda inglesa. 

Se han eliminado en la misma cláusula los rieles 
mayores de cierto tamaño, porque tienen subido pre· 
cio y empleo frecuente en muchos trabajos. 

La liberación de derecho que menciona la cláusula 
seguu(la, concretamente expresada á intlicaci6n de 
la Sociedad, ha sido concedida ya á muchas otras 
empresas nuevas para facilitar su implantaci6n. 

La concesi61l clue se solicita en la cláusula última, 
del usufl'llcto de una cierta extensi6n de playa en la 
bahía de Talcahuano, está abonada también por otras 
concesiones allálogas otorgadas sin inconveniente 
alguno para el Estado. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la So
ciedad ruega á V. E, que ¿e digne prestar favorable 
acogida á la solicitud del señor Carlos E. Lister en 
~a forma que la ha presen tado á V. K en la sesi6u 
del J 9 de Julio de 1892. 

Dios guarde á V. E.-D. l\1ATTE, presidente.-
J. Pél'ez Canto, secretario.» 

8.° De cinco solicitudes particulares: 
Una de don J\Tarciall\Iartínez, á nombre de los ac

cionistas del ferlTocal'ril de Elqlli, en la que pide el 
despacho favorable del proyecto de ley pendiente, 
sobre adqnisici6n por el Estado del expresado ferro
carril, 6, en subsidio, le acuerde algunas concesiones; 

Otra del teniente-corr>nel de Ejército don Belisa
rio Rivera Jofré, en la que pide abonos de servicios 
para los efectos de su retiro; 

Otra de doi'ía Ercilia Ztiñiga, viuda del capitán 
don José Antonio Garret6n, en la que pide aumento 
de la pensión de montepío que ahora disfruta; 

O~ra de los ex-oficiales don Silvestre CoeIlo, don 
José l\Ioore y don Daniel Salcedo, en la que piden 
se les acuerde los beneficios de la ley de 2 de Febre
ro último; 

y la última de doña J oaquina y doña Carlota Bra
vo OIavarl'ietn, hijas del comandante de milicias de 
la época de la Independencia, don José Manuel Bra
ve, en la que piden pensi6n de gracia. 

El señor Zegers (Presidente).-Tiene la ¡alabra 
el honorable Diputado por Copiap6, que la había pe
dido.: 

El señor RQbinet.-Había pedido la palabra, 
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señor Presidente, con el objeto de.rogar á la CAmara I po y su juventud le sanan y pide una alta en el Ejér. 
que tenga á bien eximir del trAmite de comisi6n el cito ofreciendo devolver el afio de sueldo que perci. 
mensaje d(:JI Ejecutivo en que roe solicita la SUSp311si6n biera. iCree la Cámara que se le ha admitid01 N6, 
de los efectos del articulo 7.° de la ley de Septiembre s"ñoresl No obstante que el Estado Mayor: lo reco
del año 91, á fin de que el Honorable Senado pueda mienda juzgándolo oficial meritorio, el1\1inisterio de 
conceder al coronel de guardias nacionales, don Sal· (}uerra puso por providencia «no ha lugar». 
vador Vergara Alvarez, el grado de coronel de Ejérci· El decJ'"to éste no tiene consirlerandos ni se apoya 
to, á contar desde el 11 de Enero de 1891, <lÍa en en üita legfil algutl1l. No sé si el selior Ministro se 
que principi6 A prestar sus servicios á la causa consti- vi6 obligado por una ley á proceder asi; pero si esta 
tucionaL ley 8xi3tiora illO es vtrJad que deberíamos dictar 

Al hacer esta petici6n, creo excusado manifestar otra que salvara este caso junto con el de don Salva· 
los grandes servicios prestados al pais por el coronel dor Vergara~ Lo exigiría la justicia y la conveniencia 
VerlSara, y que han comprometido la gratitud nacio pública. 
naL Estos recuerdos están frescos en la memoria de N o es posible que esto suceda y que habiendo va· 
todos y están ligados A todos los hechos de armas de cantes se tropiece con inconvenientes para llamar al 
la última revoluci6n. :Me bastará, por tanto, insi s'lrvicio á los abnegados de 1891 y se esté llamando 
nuarlo para que mis honorables colegas se apresuren á lo~ servidores del dictad%~~ 
a dar su voto á la ir.dicaci6n que tengo el honor de Desde el 26 de Diciembre se habían incorporado 
formular. cuarenta 6 cincuenta de los últimos, siendo que no 

Naturalmente, la exenci6n del tramite de comisi6n hay derecho para ello. Y esta es cuesti611 que debe 
es para que el proyecto se diecuta inmediatamente. aclararse. El decreto de Septiem brc de la Junta de 

El señor Zegers (Presidente).-Ell discusión la Gobierno sobre escalafón lleva mi firma y tuve oca· 
indicaci6n. sión de redactarlo desempeñando accidentalmente el 

El señor Walker Martíne;.: (don Joaquín).- :\finisterio de Guerra. Pues bien, en ese decreto, el 
Creo muy oportuna la indicación que hace mi hono- Gobierno sólo estableció sus proccdin:;.ientos ~omo 
rabie amigo el Diputado por Copiap6, para eximir autoridad ele hecho. N o se pretendió dejar una dis
del trAmite de comisión el mensaje relativo al coro- posición logal de efecto permanente. Al borrar del 
nel Vergara; pero me atrevo á rogarle modifique su escalaf6n á los militares que se alzaron contra las 
indicaci6n en la parte referente á su inmediata dis- instituciones patrias abrimos una puerta para que en
cusi6n. Dada la urgencia liue tiene el proyecto de traran los que en aquellos momentos nos recomendaba 
empréstito, convendría tratiÍramos, después de ese ne· la Junta Ejecutiva de la revolución en Santiago. No 
gocio, el que Su Seüoría nos indica. tu va mAs alcance el establecimiento de una comisi6n 

y esto, señor Presidente, porque si el asudo per- calificadora .. No pudo jamás pretender aquel Gobier
sonal referente al coronel Vergara es obvie, la discu· no, que limit6 sus disposiciones á lo estrictamente 
si6n ha de extenderse sobre puntos de carActer mas necesario, dejar, como antes digo, una verdadera ley 
generaL iN o es verdad que causa asombro el que pa- de subsistencia permanente. 
ra llamar al servicio á un coronel que acaba de hacer Creo, pues, que el Gobierno y la Cámara están en 
la última campaña sea necesario pedir una ley1 iN o el caso ele pedir hoy una ley de efectos generales pa
es verdad que esto extraña tanto más cuanto q L.e, el! ra evitar los entorpecimientos que en el momento 
la otra Cámara ha estado discutiéndose el llamado de actual impide el ingreso en el Ejército de los valien
los que al dictador sirvieron sin trAmite algunü1 tes de la última campaña. El momento es propicio. 

Yo creo, señor Pre5idente, que el señor Vergara Lo que acontece respecto al s~ñor Vergara pone de 
es hoy coronel, puesto que ya el Senado aprobó 8n relieve lo que en las capas inferiores; entre los subal
nombramiento. Y si hay disposiciones legl,les que ternos, es una injusticia de todo momento. 
despiertan dudas, esas disposiciones legales (leben ser Aceptando pues la exenci6n del trámite de comi
corregidas de manera general, puesto que hay mu- SiÓll para dísJutir el mensaje. solo pido se le dé 
chos servidores del pals en el mismo caso que el se- lugar en la Tahla después del asunto en debate. Así, 
ñor Vergara. en la próxima sesión, podremos hacer obra de justi-

En el momento presente no podemos consultar cia para con el coronel Vergara y para con un cente
esas disposiciones, pero para la sesi6n pr6xima debe- nar de jóvenes á quienes la Patria debe servicios. 
mas buscar una solución que á todos alcance. El señor Robinet.-Con mucho gusto accedo á 

Por tratarse de un caso tan notorio como el del la insinuación del honomble Diputado por Lautaro, 
coronel Vergara ha caido en cuenta el Ejecutivo de y pido solo que se acuerde la preferencia que he 
la anómala ~ituaci6n en qU3 están los oficiales de la solicitado para cuando termine la discusión de los 
última campaña; pero hay muchos que soportan el prl)yectos tinancieros. 
peso de una verdadera injusticia. El señor Ga;.:itúa.-Faltaría, señol Presidente, 

Conozco yo este caso: uno de los j6venes que con á un deber de justicia si no trajera á la memoria de 
más sacrificio lleg6 á incorporarse al ejército de Iqui. la Honorable Cámara en este oportuno momento, un 
que fué don Luis Ferrer Arce. Sacado por los dic- recuerdo del coronel don Salvador Vergara. Sin hacer 
tatoriales de un vapor en Coquimbl) logró evadirse y mención de los eminentes servicios por él prestados 
llegar a Vallen al' por el de~ierto. Se batió como te· dnr:mte la campaña contra la dictadura, séame per
niente del Batall6n Val paraíso en Conc6n y fnó he- rnitido invoca!", en apoyo di) la indicación de prefe
rido en una pierna. Herido volvi6 :í. b:ltüRB Gn I:t reueia q,1('\ f:8 ha formulado, ¡os m<Í¡-itos il1l1iviunales 
Placilla. Agravándose su herida se acogió á la ley de del se liar Vergara, considerados independientemente 
Febrero y se retir6 por creerse inválido; mas el tiem- de su valentía y arrojo personal. 
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En Chile, el valor fr"lIte al enemigo es ulla virtud 

de raZil, qne está en 1:t sungrQ llll:::nn'l (le nuestros 
soldados. PLro al hd 1 do él, se requieren, en ¡¡U l'jéÍr
cIlo digno de ulla gran ll~ci611, cudd"Jed y prepa
ración de otra índole. Yergan¡ CR Ull pven de inte· 
ligencia y do vasta ín~trnce¡Ó;!. I)rlllcipió á fJrlnal'se 
en ese famoso (;olegio, (le (londe Ílai! sdido muchos 
de Jos hombres que hoy honran a nuestra cultura, "n 
el colegio Mackay, de Valparaiso, instituci6n inde
pendiente fundarla sobre IÍgiclos principios, qae pro 
dnjo hombres de carácter y (le grande ill1straci6:·1. 
Después pas6 á Suiza donde ha (tejado un nombre 
que se recuerda Cal! cariño. 

En Suiza, señor Presidente, los nomlJres de Salva
dor Vergara, Ricardo Cruz Cake y MilfL'ial ,Vlartíncz 
han colocado el prestigio de Chile á rllu"ha alt1ll'a, y 
merco,l á ellos, la condi3i6n de estudiante Ch¡JP1W <lk 
símbolo allá de elevación de carácter, inteligcn~ia, 
laboriosidad y nobleza de coraz6n. 

Hombres como Sal v,¡¡lL'i' Verg!l'a son lo., que nece
sita nuestro Ejército, hO'11b1'e8 de c:ll'áeter, de cien· 
cia, que clen brillu á la institllci6n y sean prenda de 
é,dsto en los eventuales conflictos dd porvenir. 

Sr; dió por apmbarlo la indic,u:ióll. 
El señor 0880,. --Hace tiempo que se siente la 

necesidad de reformar la actufíl ley de imprenta. 
Entiewb que ante eda Cámara se ellcurutra pen
diente un proyecto subre la m·,ltería. N o sé si c~e 
proyecto habrá oido ó no estudiado por la Comisión 
rCRpecti va, pero de cualquier manera q ne fucre, me 
permito re g<1r al sellOr Pre"i,Jcllte qne recomielll[e á 
la Comisi6n de Tab:a la inclusión ele ese proyo;cto 
entre los asnnto~ Qlle se deben discutir en lai' pre 
sen tes sesiones ordinaria~. 

Hace tiempo, tfllnhién, hablé sobre la nccesi,1ad 
de estableeer el servicio de Policía J lllicial, set'vieio 
.:mya falta se hace notar. Tengo á la mano el cuador· 
no de los asunbs pendientes ante la Cámara y, como 
no encuentro ningún proyecto relativo á Policía 
Judicial, no sé si habrá 6 no proyecto sobre la mate
na. 

El sellOr Zegers (Presidente ).-N 6, señor Dipu
ta,lo; parece que no h'ly nada al efecto en la Secre
tarí~. 

El señor 08sa.-Entonces, me permito rogar al 
señur Ministro de Justicia, á quien conozeo tan soHci
to en el desempeño de los deberes de su cargo, que se 
sirva estnJiar la materia qlle iudic() y preselltar opor 
tunamente un proyecto á la Cámarn. También le 
pedida que se dirigiese á los jueces del crimen in vi 
tiÍndolos á manifestar los incOllvenientes que ofrecen 
las leyes pen~lles 6 de proccdjmi~n to 113 ra 1<1 eficaz 
represi6n de los delitos y los medíos de evitar los 
inconvenientes, á que, según he oído á muchos j Lle
ces, da lngar nuestra legislaci6n. Sé muy bien que la 
ley mauda que las Cortes de Justicia comuniquGn al 
Ejecutivo las deficiencias 6 dificultades que en la 
práctica presenten las leyes, para que el Ejecutivo 
inicie su reforma Rnte el Congreso; poro como ese 
deber ha sido algo desatendido en estos 1Í.ltim()~ af¡'s, 
por las circullBtanci¡\s extraclt<lillaria~ [lor,plc ha atra· 
vesado el país, roglllÚ al señor Ministro qne procu-

S. O. DE D. 

rara sal var la dilicultad por llH:dio de un proyecto de 
ley. 

Ei s('fior Del Ca}]~po (Jiiliistro de Justicia).·
Voy á contestar al honorablú Dípntauo por la Vic
toria. 

Plwdo asegurar á Su Señoría qne los deseos mani· 
f,,"tilllos por él son también del Minietro que habla, 
y q ne Ll creaci6n de la Policía Judicial es un p~pó
Eito que el Gobierno está en vías de realizar. Es efec
ti vo q ne en la Administraci6n de J nsticia la necesi
dall de una Policía Judicial se hace sentir desde hace 
tiempo. Ya me había preocupado de llamar la aten
ci611 de los jmces sobre la curstión promovida por 
01 señor Diputado, y había pedido su concurso con el 
fin de realizlH ese prop6sito. 

LOR .ineoes hfln acogiclo favorablemente la idea d" 
la crt'aci611 de Pulida Judicial, y 'tctualmente se ocu
pan con el Ministerio en reunir los elementos neCEl' 
sarios á la e!aboraci6n de un proyecto de ley. 

Crea el honorable Diputado que estny convencido 
Je la necc8i,lad qnc indica, y aun cuando el Erario 
;'\ acional no está en condiciones de soportar lIuevos 
ga~t08, la creaeíón de Policía Judicial es un servicio 
tan importanto que no es entender bien la economía 
privarse de él por motivos pecuniarios. 

El señor Zegers (PresiJente).-EI proyecto rela
tivo á h ley de imprenta está en tabla, sin lugar 
determinu(io. Si el señor Dipntadu lo pide, podríamos 
!;oloearln inl,le liatamellte después de los que tienen 
obteni(L.t preferclIcia. 

El señor O:~sa.-SÍ, señor; hago indicaci6n en 
ese sen tillo. 

Y ya que est0y con la pDJabra, no puedo menos 
r¡nB aplaUllir los sentimientos y las ideas que el señor 
Ministro ele Justicia ha miwifestado acerca del esta
blocill1iento de una polida judicial; y espero que, 
aaimado Su Señoría tIe celo, actividad é inteligencia, 
en las cuales confío de una manera absoluta, se pre
sentará pronto el proyecto respectivo á la discusi6n 
<le la Cámara. 

El señor Zegers (Presidente).~Si no hay opo
sici6n, daremos por aprobada la indicación del señor 
Diputado por la Victoria. 

Aprobada. 
Si no se usa de la palabra, entraremos en la orden 

del lHa. 
UOlltilllia la di"cusi6n del proyecto que tiene por 

ohjeto antoriz¡¡r la contrataci6n de un empréstito 
por dieciocho millones, conjuntamente con las indi
caciones de los honorables Diputados de Linares y 
de Ancud. 

El serior Ser:1'etario. -Dice el artículo l. o del 
proyecto: 

Art. 1° Se autoriza al Presidente de la Repüblica 
para emitir bonos del Estado hasta por la suma de 
un mi1l6n ochocientas mil libras esterlinas, con un 
interés que no execda de 5 por ciento y amortización 
acumulativas de 2 por ciento anuales.» 
L~ indicación del honorable Diputado por Linares, 

señor l<:clwanls Eduardo es la ~ig\liente: 
<<A.rt .. l.0 Se autoriza al Presidente de la Reptlhlif'a 

para emitir vales (lel Estado por la suma (le dieci<lcho 
millones de pesos pagacleros, una tercera parte á un 

33-34 
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año, una tercera parte á dos años y la otra tercera 
parte á tres años, con intereses de seis por ciento 
anuel pagaderos por semestres vencidos.~ 

La indicaci6n del honorable Diputado por Ancud, 
señor Gazitúa, es la siguiente: 

«Art. 1.0 Desde el 1.0 de Septiembre de 1892 se 
emitirá mensualmente por el Presidente de la l{C[lll
bJica, la cantidad de doscientas mil lihras esterlinas 
en bonos del Esta'lo, de cien libra>! ea da uno, hasta 
enterar la suma de dos millones de libras eilterlinas, 
que ganan un interés de cuatro y medio por ciento 
anual y tengan una amortizaci6n acumulativa de un 
medio por ciento semestral. 

Se garantiza este empréstito con los derechos ele 
exportaci6n de salitre y yodo. 

Los intereses de los bonos se pagarán rn S,mtiago, 
Londres, París y Berlín, por las casas bancaria'l con 
quienes se contrate el serviGio de este empréBtito. 

El Estado se reserva el derecho de hacer amnrtiza
ciol:es extraonlinarias después de transcurridos cinco 
años de la fecha de la emisión. 

Autorizase al Ejecutivo para hacer los contrrltos 
relativos al servicio de este empréstito, facultándose· 
le además para que dicte todas las meddas necesa 
rias referentes al sorteo de las amortizaciones.» 

El señor Ze{fel'.~ (Prcsidente).-Puc,le hacer uso 
de la palabra el señor Diputallo por Linares. 

El señor Etlw(lrlls (don E,luarrlo ).-Voy á 
ocuparme en responder á algunas de las o!Jservacio 
nes aducidas por el honorable Ministro de Hacienda 
en la sesi6n antetior. 

Decía el señor Ministro, refiriéndose á la parte de 
mi discurso que aconsejaba la necesidad de realizar 
economías para afianzar el orden político en el país, 
decía, repito, que y(¡ no había tomallo en cuenta ra
ra mi argumentación, los acontecimientos ocurridos 
en 1891. 

Agregaba Su Señoría qne mis aprehcmioncs po
dían justificarse hasta el ,-Ha de la revolu~i6n, pero 
derrocada h dictadura, y restablecid!) el impel'Ío de 
las leyes, mis temores no tenían raz6n de ser, pues 
nuestra vida p0lítica, administrativa y aún social (le· 
pendían, en adelante, no de un Presidente de la Re
pública sino del Congreso. 

Me parece q ne lejos de ser esta razón un moti va 
para no abrigar temorlls, SOll tan graves los aconte 
cimientos ocurriLlos ,lurante el año precedente, qne 
debE: espantarnos la soja ¡,lea de que pudieran volver 
á suceiler. Est.a contemplación ,Jebe ill,¡u(~irn{Js á en· 
trar sin vaci lacioneR al régimen de la má3 estricta 
economía, para evitar, por ese medi,), qne un Presi
dente, 6 un Congreso, ó cualquier poder se alce lmc
vamente contra las leyes y la Constitución. 

Si sienlpre los Congresos hubieren de ser la Gxpre
sión de la voluntaJ p(Jlmlar libremente manife~ta,b, 
podrÚtmos vivir tranquilos, sin suspicacia ni temor, 
como vive el pueblo en Inglaterr:,¡. 

Pero no estamos en InglateTl\l, y nuestra condi 
ei6n relativa de Estado y pueblo es muy distinta de 
la de allá. lIlientras que en Inglaterra el pueblo es 
rico, inmensamente rico, el Estado no tiene más re· 
cursos que los necesarios para la administración del 
país. En Chile, en cambio, el pueblo es pobre y el 
Estado tiene una renta igual á la de todas las fortu
nas privadas reunidas. 

Yo no creo que la revolnción chilena haya venido 
por defecto de l¡ls leyes 6 de las institucione~, sino 
por la decarlencia de los caracteres, por el vicio de la 
empleomanía que aqnejaba á ulla inmensa parto de 
la pGhhcióll. La facultad de disponor de empleos 
rcntados con fO\l(los nrrcionnles, y la posesión de 
dinero con que remuncrarlos, son la h ~se ele toda 
timnín. 

Por eso creo que nuestros esfuerzos deben aunarse 
para extirpar estos malos gérmenes ele manera que 
no vuelvan i\. renacer; y p[lra conseguirlo me parece, 
tengo la convicci6n profun,la, de que no hay otro 
camino que el de las economías porfiadamente lleva
das á cabo; pero de economías no solo suntuaria 1 6 
de lujo, sino positi,·a" hechas en los gastos ordina
rios de la nación, <le un modo permanente y estable, 
que se extienda hasta lo futnro. 
• Esta es la uasp, señor Presidente, que he tomado 
para r,~dactar el proyecto que he crci,lo un (lcber de 
patriotismo presentar ante la Honorable Cámara y 
'l\1e tiende á extirpar todos esos elementos que vician 
y perturban la volunta,l del pueblo, quitá\l(lole la 
libel tar! de elegir libremente á sus representantes. 

Este rt\é el oligen de 11 D¡~tadura, y puede serlo 
de otra nuevamente. 

Por ahora no se pucele temer q .le un Congreso 
atente contra hs libeltades !llíblicas, pero, más tarje 
iquién nos asegwa que siempre serán los Congresos 
elegi,los librcmelltp, que usarán de llloderaci611 y 
corclnra1 Y entollC:3S, si sucelliera lo contrario, illO 

llegaría ulla Dictadura pral' que la de un solo hom· 
bre, por cuanto ella sería irresponsable? 

]\Ii proyecto, presentad,) en reempbzo del de la 
Comisi6n, tiene un fuwlamento lógico y racional. 

Aseguraba el señor Ministro que la modificación 
principal propuesta por mí en el contraproyecto que 
he: presentado, no alterada en na,la el eshJo actual 
de eoeas, sino que (lejaría la situación tal como hoy 
sc encuentra, camb:undo una dcuJa flotante por otra 
de la misma especie. 

Pero yo digo, ¿con qué objeto valllos á contraer 
una deuda por largos años cuando con plaz\ls pr6xi
mas á cumplirse tr,ndrenlOs lo necesario para pagar1 

Aceptando mi indicación, tendremos lo suficiente 
para pagar con los sobrantes fiscales qne año á año 
irán produciéndose; pues, según los cálculos del señor 
Ministro (le Hacienda, tendremos anualmente en los 
presupuestos un sobrante de seis millunes, que p)de
mas y debemos dpstinar dc prefercncia al pago de 
nuestras deu(las y qne bastaran para amortizarla. 
Luego: no nos faltan fonLlos para pagarlas, ni la ope 
ración que s~ hf\ ideado para proporcionárnoslos es 
necesaria. Lo natural y lógico seda solicitar esta 
autorización para cuando falt Il'an recursos 6 no hu
hiera dinero con que pagar. Si hay sobrantes, ipor 
qué no in vertidos en este objeto? iPara qué iríamos á 
contratar un empréstito cnanclo dentro ele tres años 
tendremos lo sufieiente para cubrir el monto de nues· 
tra deuda flotante? 

No ericuentro, pues, venbj:i ning\ll1f\ en pagar in
tereses por una cantidad (!U0 no ne.cesitamo.'. 

Yo diría al señor ::\Iinistro de TI 1Cicll<la: ieree Su 
Señoría que un particular procedería ,le esta mallera1 
¿ Pejil'Í:t un particular dinero por treinta afios á su· 
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biJo interé3, pUllienllo pagarlo en tres años con sus ticnlar, se tellllría que guan]ar en arcas fiscales una 
propias economías? su mil pala servir esa deuda, como se gnnrdan hoy 

~~o comprendo c6mo habienrlo fondos con que pa día 1')0 cinco millones de pesos en plata. Estos cinco 
gar una deu,la, se prefiera guardar ese dinero en caja, millones pudieron servir, si se hubiera procedido de 
perdiendo los intereses que podría pi'OJncir y corri',m- distinta manera, para garantizar la emisi6n circulan
do los peligros que traCli consigo los grandes capitales te, pero de ninguna manera para fomentar la indus
aculllulados, peligros palpados hace tan poco tiempo tria nacional. 
y que no creo tellgall lug Ir por ahorél; pero en estos Los fondos que no circulan, los fondos que están 
asuntos deb)lllos obrar no por consideraciones á los en caja, son perjudiciales, porque son capitales que 
h'llllbres r¡ue eiitán en el p )Jer, sino por lllotivol ue S9 sustraen á la inJu~tria y al comercio. 
justicia y conveniencia ptíblica, pres;inJiendo de las Yo creo, señor Presiuente, que para atraer los ca' 
p3r~onas. pitales extranjeros, b,18ta con la implantación de un 

Creo que ha comtituído un peligre) gravísimo la régimen de severa economía y ()on un sistema de Go
existencia ele estos sobr,tlltesj y que tal vez ha sido bierno cuerdo y pru lente. 
la causa de to,loslos males que hemos exprrimentado De esta maner'l, é in~pirando cont1anza al extra n
el hecho de qne RdmaceJa se haya encontrado con jero por la seriedad ele nU::lstro proceder, vendrán los 
23.000,000 de pesos en arcas fiscales. capitales enropeos y llegará el momento de la circn-

A este respecto, Iw o{lo á hombres distingui,los lación metálica, que yo, como el señor Ministro, esti
que dirigieroll la revolución, que tudos nuestros ma· mo necesaria y deseo que se realice luego, para dar 
les llan provcnj,[o de e303 veintiop.h'J millones, poI'· fijez I al valor de nuestra monc,la_ .l\Ial puede venir 
que si Rlllllacecla no hubiera conta'lo con ello~, no al país el capital extranjero, atendida nuestra situa
se habría atr~vido tÍ atropellar al Congreso, ni habría ción a~tual, si el que trae diez pesos no sabe cuánto 
tenido los medios de corromper al ejército. llevará á su vuelta. 

A esto obedecen mis ob,8l'vaciones y no á temür á El moJo único de lle!¡ar á la circulación del me-
la situaci6n act,nal, porqu,) j¡lnHí,; he 'l'.lcrillo hacer tálica, es la econom{a, la reducción de los gastos púo 
políti~a ante la Honorable Cámara, sino inspil'arme blicO:1 á lo esencialmente necesario, y el pago de las 
ea el patriotism0, p~le" la política personal sería en deudas. 
este momento falta de patriotismo y una gravhima Estimo que es conveniente hacer un empréstito 
torpeza. en el momento mismo de la conversi6n, un emprés-

Urea, pues, señor Presidente, que la idea ql1e he tito exterior, para evitar los inconvenientes que in
proplHl3to p.U.1 pagar las deuJas contrJ.!das por los ,InJ<lblcmclltc se presentaran por la natnral tenden
g,lstos de la rcvoluci6n, es una illeol salvador.!, que cia de tOllo elmtlu()o á llevRrse fuera del país una 
no trae pérdida ninguna, qne no tiene inconvenienle moneda qne tiene valor real, después lIe haber estado 
Je llingi\na e3pecie, y que, por el contmrio, encierra tanto tiempo sometiJo al régimen de papel-moneda, 
ventajas pOlÍtivas para la nación. cuyo valor es meramente de apreciación. 
D~bo agreg,\r 'lu~ m~ he pue3t'l e:1 el caso IItl qne Terminaba el señor l\Iinistro elicienelo: 

s6l,) tong,IUlos 10.500,00;) p-J30.3 tIc sobmnte,seg"w los «Yo crco, que tIa'las lluestras costumbre1<, es útil 
cáleulos del se:i.or Ministro, sobrante que seglín el la presi6n de la hy para ajustar 103 presupuestos á 
mensaje llel Pre;i .. lente de la B.epúbli'ca a'c~nlh a las necesidades más proll1ordiales Ó imprescindibles 
quince millones y qU\ s'3g!in el antecewr Je Sll Se- llel servicio público. La economía es esencial ahora, 
flOl'Ía, el honorable sellOr Vahiés Verg'lra, llegaría á si verdaderflmeute se quiere arreglar el esta'lo de la 
veiute 6 \'cilltieinco millones_ Lo que yo pitIo es 8610 hacielHla Plíblic.l y salir elel régimen malsano Jel 
qne se in viertan seis millones en el servicio de la papel-moneda.» 
deu la, sea el sobmnte de diez, quince ó veinte mil!.)- «Pero, esta presión legislativa para obligarnos al 
nes, p'lra que no ,Iejemos en areilS fiscales esa griln a]¡'lrro deja lle ser con veniente euanr[o ella nos lanza 
cantidaJ, porlIue correremos el pelidro Je que eS03 en ope"aciones financieras m:mit1eetamcate dañosas y 
fouJos se gasten en otro objeto y no sirvan ni para n03 illlpi,le realizar otras incuestionablemcnte útiles. 
el pago de la den,la ni para la con versi6n metálica. Y 8:ite es el caso present{'. Por obligarnos á un 

El señor Ministro nos decía, ret1rién.JusrJ á la cun ahorro no moditicaríalllos en sentido favorable el es
venicncia de contratar el empréstito en la forma pro ta,lo económico elel pr¡ís y haríamos pertler una grne
puesta por la honorable Comisión de Ihcienda: S3 suma d) dincro al l~ral'io N acional. E~to, me pare-

«Parece que el pOlís necesita ,le un auxilio IYlra cr, no es ahorro ni ps economí¡l.» 
sus elementos de trabajo y pro,lucción, auxilio qlle L'l oh,;Hvaei61l elel señor Ministro no puede ser 
no pueJe encontrarse de una manera eticaz sin!) en más exacü. Estamos perfectamcnte ,le acuer,lo, ex
la importaci611, perJ!'lleseme la palabra, de capitales cepto en a1ucllo de que Su Señoría encuntraba da
clne vigoricen su comercio é industrh en general. El ñosa la operaci6n q'l() yo proponía de pagar nuestros 
proye~to de la Comisión sirve á este propósito y den.las 'con el sobrante formado por las economías en 
tiende, en consecuencia, á facilitar la vuelta al réói· el preStlpuesto. 
men metálico, da:J.do má, segllra vida y campo al Nuestro acuerdo en este punto ha uesaparecido, 
trabajo nacional.» porque yo no puedo aceptar que ~e atribuya al Esta-

Yo creo, señor, que para traer esos capitales, no do el papel de jug<ldor de bolsa, ya que la pérdida 
hay neccsidall de contratar empréstitos por treinta r¡ne, según se dice, experimentaría, habría de cor.sis
arIOS, cuanuo no se necesitan sino por tres; creo que tir Cll no percibir la utilidad resultante de lo que no 
seda éste un mal negocio, porq ne si los fondos traf- sería sino una especulaci6n de cambio, pue~to que, 
dos del extranjero se entregaran ti la industria par-' á causa ele la alza ele éste, el Estado pagaría sus 
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deudas con valores considerablemente inferiores á los situaci6n actual, porque él fué quian dict6 la ley so 
recibidos. bre el papel-moneda y él fué también el qne \10 la 

Además, esa utilidad no compensaría en ningún r,~tiró en tiomp~) oportuno; de modo que aunque se 
caso las desvf'ntajas provenientes de f('alizar al plazo aL,g:lse q 110 el Eótallo sufre con la con versión del pa· 
de treinta arIOs una operación financiera que dr,bCI'L pel-molll,da, los perjuicios que experimentasen serían 
limitarse á tres; ni puede tampoco ser aceptable (pe ea pago de su propio pecarlo. Pero respecto de los 
habiéndose impuesto á los particulares la ohligaJión particubl'es no sucede lo mismo; ellos son víctimas 
de negociar en papel, el Estado se sustraj<mt por HU inocelltes, porque se encuentl"ln en una situación im
parte á esta obligaci6n. puesta por la ley y que no ha Jependido de su vo· 

En seguida, el señor Ministro, l'efiriéndosé á la par- luntatl. 
te de mi diRcurso en que yo hacia referencia al h2cho Se dice que la situaci6n de los deudores se puede 
de que el proyecto, si no se modificara, traería la lUi salvar con el proyecto sobre contratación en metáli
na econ6mica, inclustdaI Jel pais, nos decía: co. A mi juicin, señor, ese remedio será completa-

«Se ve que el que hoy toma un préBtamo en papel mente ineficaz si no se principia por retirar el papel
de 17 Ó 18 peniques y debe pagarlo después de la mone(la. Si aprobamos el proyecto sobre contrataci6n 
conversión: en moneda fuerte de 32 peniques más ó en metálico sin ordenar antes el retiro del papel
menos, sufren un gravísimo perjuicio; como se ve mone,la, resultará que ese proytlcto traerá precisa
que el arrendatario de ahora que pactó el pago de un mente por resultado la depreciaci6n del papel, y por 
precio en consideración á una moneda de 17 ó 18 la inversrr, si se encontrara el mercado m::metario con 
peniques, ha do ser gravemente pel'jntlica'lo cuando 40, 50 6 70 millones en metálico, habríamos cIepre
deba pagar ese mismo precio en moned'l fuerte de ciado éste. De mOllo, pues, que el proyecto á que me 
32 peniques.» refiero no seria un medio de obviar los illcon ve-

El señor Ministro, como se ve, acepta la efl'Jctivi- ni<?ntes que se ¡¡reveen, sino que importada única
dad de los perjuicios que anuncio y que son, como mente el anticipar en parte la conversión metálic~ 
tuve ocasión de decirlo en la sesi6n pasada, de un 43 misma, de tal manera, que en lugar de tener el cam· 
por ciento para los deudores de prestamistas á largo bio á 32 peniques dentro de dos años lo tendríamos 
plazo y para los arrendatarios; sin embargo, Su Seño- pasado mañana, y entonces la situaci6n de los deu
ria no acepta que en el mismo caso se hallen todos dores y arrendatarios sería insastenible y su ruina 
los comerciantes. más completa é inl1louiata. 

En mi deseo ele no hacer perder tiempo a la Cá- N uostro honorable Presidente en un informe de 
mara, aceptaré yo, por mi parte, las limitaciones minoria nos decía que no todos aprovecharán de esta 
que pone el señor Ministro; pero aun así, los perjui- l(ly y que sólo se beneficiarán con ella los hombres de 
cios han de ser tan enormes que, si Su Señoría los fortuna. 
hubiera tomado detenidameute en cuenta, seria dei Yo creo, como Su Señoria, que no tallos están en 
mismo parecer del que habla. situaci6n de aprovechar de los beneficios de esa ley, 

Las deudas á largo plazo son hoy, tomando los da· porqne realmente los deudores no pueden aprove
tos de las priuaipales instituciones bancarias, ascien- charlos. Es ne~esario no olvidar que siempre, aquí y 
den á 100.568,900 peso,,- Faltan en este cálculo al· en todas partes, el que presta es el qne impone las 
gunos bancos ",uyos datos no me ha sido p(,'sible con- condieiones al deudor, y éste, generalmente, no tiene 
sultar por falta de tiempo. otra cosa que hacer sino aceptarlas, porque sucede 

Resulta, pues, que el perjuicio de un 43 por ciento' por regla casi universal que el que pide dinero pres
Ó lo que es lo mismo, el mayor valor tle esas deudas tado e~ porque tiene necesidad de él, circunstancia 
por obra sólo de la conversión, será de 43 millones que lo imposibilita para imponer condiciones á su 
de pesos, con los cuales se gravará á los doudores tn 'wrc"dor. 
favor de 108 aorcedores á largo plaz'); y esto sin too Creo haber manifestado que la enmienda qne he 
mar en cuenta el inmenso número de operaciones de propuesto al artículo l. o del proyecto de la Comisi6n 
prestamo verificadas privadamente, por decirlo así, y tiene ventajas positivas para el. país y no trae ningún 
que se comprenden en el nombre genérico de mutuo. dailO al Estallo, sino que, por el contrario, reporta be-

Puedo asegurar al señor Ministro, aun cuanclo es neficios no s610 econ6micos sino también de orden 
muy difícil obtener datos px~ctos por no tratarse de político. Por eso es que tengo el sentimiento de dis
instituciones de crédito, que para los arrendatarios en sentir de la opini6n de la Comisi6n é insisto en las 
general, eeos perjuicios ó más bien dicho, el mrryor modificaciones que he propuesto_ 
desembolso que la cOllversi6n les producirá, puede El señor 1110ntt (:loa Enrique).-Mo voy á Ji-
calcularse en otros 4:3 millones tle pesos. mitar, señor Presidente, á modificar una parte del 

De modo que, en lo que se refiere á la parte que artículo 1.0 del proyecto en debate de la Honorable 
impugnaba el señor Ministro, habrá una pérdida de Comisi6n de Hacienda. 
86 millones de pesos, que se quitarán al que menos En este artículo se establece que el empréstito de 
tiene, al que más los necesita_ nueve millones de pesos oro que se autoriza para 

Paréceme que el señor Ministro, á quien reconozco contraer al Ejecutivo deberá contratarse en la forma 
animado del mejor prop6sito y con prescindencia ab- de emisi6n de bonos que ganen hasta el cinco por 
soluta de todo interés personal en este asunto (porque ciento de interés anual y tengan fijamente dos por 
tal es mi proflUlda convicción) y en quien es grato eicnto (le amortización acumulativa anual. Yo deseo 
reconocer tambicll un 0ritBl'Ío p¡,rfectamente eereno, que est\ última parte se molifique, disp0niénJose 
no quc!rrá autorizar semejante ruina. '{ue la amortizacicin acumulativa sea, no precisamente 

,N O debe olvidarse que es el Estado el autúr de la de dos por ciento, sino hasta dos por ciento, como el 
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Gobierno estime más conveniente fljar la cantidad este particular y yo, por mi parte, me prometo tomar 
amortizable, al contratar ó llevar á cabo la opel''1ción; tambión para entonces parte en el debate. De esas 
yen este senti,lo formulo indicación. id('as hay algunas equiLativas y otras convenientes á 

Esta modificación obedece á que los capital os ex, la Honol'able Cámara; si llegauo el caRO no las acepta, 
traJ~jeros y nacionales, más los extranjeros que las las deberá, por lo menos, tomar todas en cuenta. 
nacIonales, al buscar la colocación en estos bonos, lo En el marco ó cuadro correspondiente á la discn
harán persiguienuo una inversión de carácter perma sión del proy . .)cto en uobate, parece qtte esas ideas no 
nente para obtener una renta fija y no el fa<;ilitar caben, porque ahOla solo se trata de autorizar al Eje
fonrlos al acreedor para qlle 8C~ln ]lleg\) reembolsados. cutivo para emitir en bOllOS nueve millones de pesos 

De aquí es que el menor tipo ó cuota de anlOrti oro á fin tl3 pagar en cantidad igual la deuda pública 
zación lejos de ejercer influencia disminntiva en la flotante, qnc quedaría así consolidada en eata parte. 
cotización de los bonos, 1ft ejercería má, bien en el Esta iuea es buena y aceptable, puesto que va enea
sentido de afirmar y levantar su apreciación en el minLda, dentro de un plan general, al fin que todos 
mercado. perseguimos de llegar al advenimiento de la circula-

El Gobierno podría, en vista de estas considera- ción metálica. 
ciones, juzgar conveniente fijar, por ejemplo, el tipo El señor Vi(t~ Urla'rte.-El proyecto que au
de amortización en mcrlio por ciento anual y poclría toriza al Ejecutivo para contratar un empréstito de 
hacer~o, si se acepta la modificación que propongo. Si 18,000,000 de pesos, no expresa á qué parte de la 
se deja el artículo 1.0 tal como está redactado, aun- de ¡ flot t d t· "II . t d m a an e se es lIlar". e VIS o que no se es-
que el Gobierno consic!erase ventajosa la medirla ele tina ninguna parte de este empréstito al pago de las 
disminuir el tipo ue amortización, ten(lda fine ab,- eX"C"¡'Oll"S l¡'eIIOS a' los BarlCOs aIlt(~ qtl se establ " • "ve. e ". . '~e e-
tenerse de tornarla, porque la ley le habría limitauo ciera el Gobierno constitucional. 
demasiado su libertad de acción. El señor Zegers (Presidente).-Si me permite 

La amortización fijada en medio por ci8nto anual el honorable Diputado, le haré presente que este 
tendría la ventaja de que importaría al Fisco sin punto es materia de un artículo posterior, en donde 
disminuirla en un cóntimo, el producido (le la'emi, podrán tener eabiela las consideraciones que va á ha-
sión de bonos por nueve mill()nes de pesos oro, un cer presente Sll Señoría. 
menor gravamen de ciento treinta y cinco mil pesos 
oro <J!l el servicio de la (leuda por la difereneia entre El señor Vial Uga1'te.-Yo pienso al contra· 
el de;s por ciento, que fija precisamente el artículo rio, señor Presidente, que tiene cabida más oportuna 
1. o en debate, y el medio, que podría fijar el Go' en el presente artículo. 
bierno. He visto que por aquella causa se adeuda á los 

Yo consideraría más convenien~e que la autoriza, Bancos la cantidld de 9.500,000 pesJs que había de
ción para contraer este empréstito se extendiera hasta positados en sus cajas. 
doce millones de pesos oro; pero corno el honorable El señor 11Iac-I.ver (Ministro de Hacienda).
n1:inistro de Hacienda ha manifestado, contestando Este empréstito se aplicará á los vales de tesorería y 
al honorable Diputado por Val paraíso, que por ahora á los saldos de las cuentas corrientes. 
sólo estima necesaria y conveniente la autorización El señor Vial u,qarte. -Este era un punto 
para emitir bOllOS ha~ta nueve millones de peSaR oro, qne necesitaba aclararse, por CUlllltO podría creerse 
y por otra parte, Su Señoría es quien tiene la direc· que l!na parte de este empréstito de dieciocho millo
ción y la responsabilidad de la marcha de las finan Hes de pesos se iba á destinar al pago de la deuda 
zas públicas, parece que es más prudente el qne se que el Fi"co tiene con los Bancos, lo cual no sería 
abandone toda insistencia sobre esta idea. muy ventajoso para el Estado. Auerllás, el señor 

El honorable Diputado por Linares ha hecho di. Ministro nos ha dídlO que esa deuda podrá amorti, 
versas y latas consideraciones tendentes á manifas- zarse con el sobrante que arrojen los presupuestos. 
tar que se debe pasar del régimen de papel-moneda La clen(la de los Bancos se encuentra en condido
al régimen metálico, sin tra.nsiciones violentas que nes especiales y distintas á los demás créditos que 
importen daño ó perturbación considerables en las reconoce el Estado, porque la primera emisión ue 
relaciones de deudores y acreedores. En esto parece billetes de doce millones de pesos que hizo la dicta
que todos estamos de acnerdo. Es de elemental equi- dura fuá hecha desgraciadamente á solicitud de los 
dad el que al dictarse las medidas legales para pasar hancos. Tal vez no podría establecerse que aquello 
de un régimen á otro, se contemplen detenidamente fué un acto voluntario de los bancos; pero esa sería, 
y se salven en lo posible las perturbaciones y perjui- sin duda, una deuda que podda considerarse casiliti
cios que puedan sobrevenir en las relaciones de deu "iosa, y es un hecho indiscutible que los Bancos por 
dores y acreedores á fin de que los tíltimos nf) sean ese meclio dieron facilidades á la dictadura; y si die
perjudicados por los primeros, y sobre todo, los pri ron faciliuades al dict>ldol', me parece que con más 
meros por los últimos. Todo esto, que es muy intere- raz6n deben darles al Gobierno actual para el pago 
san te, tendrá su oportunidad para ser tratado, no do la deuda que con ellos tiene pendiente. 
ahora, sino cuando se discuta el prcyecto que auto· Hoy día, sellor, cuando una persona debe alguna 
riza para contraer obligaeiones solueionables en me, cantilh<l á a!gún Banco y ésta no tiene faciliuad 
tálieo y el que deb"r{[t apl'Ob.lrse conjuntamente y para cobrada por los medies ordinarios, se hace que 
que habrá de fijar una fecha precisa para la conver- r;sa deuda pase á la sección hipotecaria con el objeto 
sión del papel-moneda 6 la cesación del cmso for, , de 'lue esa persona se constituya en deudor hipote
zoso. Entonces discntiremos todas las ideas manifes cario; pero tratándose de la ueuda que el Estado tie
tadas por el honorable Diputado por Linares sobre ne con esas instituciones no podría hacerj¡(J lo mismo 
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puesto que el Fisco está pagando una parte de esa 
deuda, que reduce la ob!igación. 

No crea el señor .l\Iinistro que pretenda hacer in
dicación en el sentido que dejo indicltdo. S6 que esta 
indicación puede ofrecer tropiezo al fin que se persi 
<fue. Sin embargo creo útil insinnar la conveniencia o l. , 

para el Estado; y al tratar esta cuestion no me ha 
llevado otro objeto qne dejar establecido yue, al pro
ducto de estos bonos, podría ,lársele una inversión 
más práctica y conveniente para el Estallo, como 
sería la de destinarlo en parte al retiro del papel
moneda. 

El señor JlctC-Lvcr pfinistl'o de Hacienda).
Des~o hacer presente que el prollucto de estos bonos 
será"aplicado á la cancelaci~n de los vales de tesore
ría elllitidos en virtud ue la ley de Febrero último y 
al saldo de la cuenta corriente contratada con los 
Bancos en virtud de ltl misma ley. 

La deuda á que se rcfiere Su Señoría el honorable 
Diputado por ·':lall Felipe ha sido considerada en el 
proyecto sobre cesión á descuentos de créditos des
pachados ya pC.\i' la Honorable Comisi6n de Hacien 
cla, de cllyo informe supongo se ha d,ldo hoy cuenta 
en la CáwJara. 

Uno de los ültimos articulas dol proyecto que dis
cutimos contiene la disposición relativa á la aplié:a
ción que debe darse al producto de este empréstito. 

Al discutirse este artículo, y en la discusión del 
otro proyecto á que me he referido, tendrá oportuni 
dad el honorable Diputado por San Felipe tle hacer 
valer y desarrollar las ideas que ahora ha emitido. 

Debo anticipar sí que la idea de fiplicar una parte 
del producto de la emisi6n de bonos de que tratamos 
al retiro de papel-moneda, en mi concepto, no es 
aceptable. 

Es un hecho, que creo aceptado por todos, el de 
que la existencia monetaria es apenas suficiente para 
las necesidades de la industria, del comcr.:io y de las 
trarsacciones en general. 

Parece que no podda retifllTse moneaa corriente 
en la situación actual sin produdc ulla contracción 
monetaria que refluiría, como es natural, de ulla 
manera desfavorable en los negocios, y perturbaría 
por lo mismo la realización del propósito de con ver
si6n á que todos obedecemos. 

Si más adelante la moneda corriente adquiere ma
yor valor, en raz6n de la alza del cambio intel'Ilacio 
nal, podría suceder que, sin mayores perturbaciones, 
se pudiese retirar alguna parte de ella, pero es la 
situación no la considero tan pr6xima y, por lo mis
mo, no tendría en el proyecto actual conveniente 
colocación la idea del honorable lliputado por San 
Felipe. 

El señor ZegeT."l (Presidente).-~Algún señor 
Diputado desea usar d€! la palabra1 

Cerrado el debate. 
Hay tres indicaciones: la del honorable Diputado 

por Linares para qne se pague el empréstito en tres 
anualidades; la del Diputado por Ancuu para que se 
reduzca el empréstito á dos millones de libras ester
linas que deberán ser pagadas en treinta y tantos 
años, y la del Diputado por Valdivia para que el 
tanto por ciento anual de amortización se establezca, 
po de una manera fija, sino como má;m:mum. 

~l seiíof :pí((,~ Be80aí~,.-~e parece que la 

indicación del honomble Diputado por Valdivia no 
ha si,lo tradl1cilla fielmente por el señor President.e. 
Lo qlle ha solicitallo el Diputado de Valdivia es que 
el tanto por ciento de amortización anual uo sea una 
eantillal fija, sino que se la ueje sometiua al Presi
dente ue la ReptÍhlica, fijándose solo el1iHíximwn. 

El señor JJIontt (Jan Enrique).-Tiene razón el 
señor Diputado. 

El s~ñor Ze(Jers (Presidente)-He da,lo á la 
indicación la miollla inteligencia que le da el hono
rable Diputado por Cmicó. 

El señor Robinet.-E9 lo que he enLemli<lo al 
señor Presidente. 

El señor Zerlel's (Pl'esidente).- Vutaremos pri
mero la indicación del sJñor G.lzitú t p"r ser la m;1s 
comprensiva. 

Vutad,t la inclz'caci¿n, fué ,108 cha la lJ-Ji' 4.) votus 
cOlltra 1. 

La indicación del sellor- glwal'cl.<, filé desecharla P')I' 
38 votos cúnfm 6. 

El señor Zer/eJ'S (['resi,lente). -En votación ,,1 
artículo 1.0 del proyecto lle la Cnmisióll; lles[>u68 se 
votará la ill.licacióll clel señ 'r Diputado por Val 
di\'ia. 

Si no se e::ige votación, llarC!1l'B 
artículo. 

Aprobado. 

Vulada la indicación delscñ01' Montt don Eni'ique, 
filé api'obada pc/' 28 votos contra llJ. 

El señor ZerleJ'S (Presidente ).-Continúa la dis
cusi6n del proyecto. 

En discusión el artículo 2.° 
Dice así: 

«Art. 2.° El pago de interés y amortización ele 
este empréstito se hará en libras esterlina5 en San
tiago, Londre~, Parls ó Berlin, á opcióu de lo~ tene
dores de los bonos.» 

El señor JTial Ugarte.-Creo que sería tal vez 
más conveniente dejar establecido que el pago podía 
hacerse en letras sobre Lonclres, ya que anteriormen· 
te se ha autorizado al Gobierno para cobrar ciel ta 
parte de los derechos sobre el salitre en letras sobre 
la misma plaza. 

De esta manera, se dada más facilidades á los te
nellores de estos bonos para el pago de los intereses 
y amortizaci6n. 

Tampoco creo conveniente que se establezca que 
el pago haya de hacerse eu Santiago, pues puede 
haber tenedores ele bonos que se encuentren fllera 
de aquí y que se verán en la necesidad de venir á 
percibir sus intereses á la capital. 

En consecuencia, me parece f¡Ue elebería ~lecirse 
que el pago puede hacerse en letras sobre LOllllres á 
tantos, cuantos días vista, y que el pago puede ha
cerse en cualquier punto de la República. 

El señor 1'Iac-Ivcl' (Ministro ue Hacienda).
El pr0l'ó'lito á que el artículo que se uiscute respon
de es el de que el servicio de estos bonos se hará 
¡¡qnf, como en Londres, PalÍs ó Berlín, en libras es
terlinas y no en otra clase de moneda. 

Parece que de esta lllalleTa se dará más aceptación 
y consistencia á los bonos que se van á emitir. L'ls 
personas que dentro del país coloquen en ellos sus 
!\hOHOS, ~refel'iráu ser pa~adas en mo.ueda de oro 
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antes que en letras de ,"amoio que las olJligarían á I mero ele estos ntículos solamente. Serla, pues, con-
operaciones comerciales no siempre sencilla~. veniente salvar este error. 

El gravamen que puede imponer al Erario N acio· El seilOr Ze(lers (Presidente ).-AI votar el ar-
nal esta forma de pago tle la nueva deuda no es aten tículo se tendrá presente la observación de Su Se
diblo. El costo de traer libras esterlin'ls teniéndosp, ñOJia. 
como se tendrá, letras de cambio para comprarlas, es Cerrarlo el debate. 
insignificante, atendi,la la cantidad de bonos que En votación el articulo propuesto por el señor Di-
puede quedar en Chile. putado por Ancurl. 

En lo que respecta al servicio en Lon,lres, París y El seunr (Ja:·;{túa. --Soda mejor que votáse-
Berlín, él se hará on la misma forma actual. lllOS primero el artículo (le la Comisión, y, si óste 

El l'resi,!cnte do la Hop¡íblim dictará el reglall1cn fllera aprob¡¡(1,1, quedaría r~clwzada mi indicación. 
to pJra El registro tI.; estos bOllOS en las ng"llcias [j. El señor Zef/eJ'S (Presidente).-Si Su Señoría 
nancieras de Chile en aquellas capiLlle~. prefiere ese procedimiento, yo no tengo inconvenien-

Aunque en el pl'oyecto se hablil r[,) pa,éio en San- te para aceptarlo. 
tiago, ha de enteurlcrse que c¡;te pl.,(O Se l¡¡mi por En votación el artículo del proyecto de la Comisión. 
encargo ,le la Dirección del Tesoro en to las las te- Si no se exigit:ra votación lo dari'lmos por aprobado. 
sOl'f~das de la Repúhliea. El scilOr G((,."~ittí((. -Con mi voto en contra. 

El scfior Vial Ufjarle. - Las o03ervaciono¡, El scfior Zef/e1'S (Presidcntll).-Aprobado el al'· 
que tllveel honor de cxp()n~r temlúm solo á dejar ticulo COl! el voto en contra del señor Diputado por 
hien en cl:m) la intcligen~ia y explicación tle la ley. Allcur], y c,m la modificación propuesta por el señor 
COllsegui,lo e3te objpto con las explic:\ciones dadas Diputar10 tle Valdivia. 
por el señal' Ministro, no tengo para ql\4 insistir so- En discusión el artículo 5.° 
bre el particular. DiI:e así: 

El señor Zeyers (Pl'csidente).-Sl\pémgo que las «Art. 5.° En caso que el Prcsiuente ele la ReptÍ-
il¡¡licaciones de los honorables Diputados por Ancud blica no CIca aceptables las propuestas que para la 
y Linares no estim relacionarlas con el articulo en emisión de bonos Ee ¡wgan en la fom:a fijada por los 
debate. artículos anteriores, podrán emitirse bonos del Estado 

Si ningtÍn Stñor Dilntarlo exige votación se dará con interós hasta ue 6 por ciento y con amortización 
por aprobadu el al tículo. acumulativa de 2 por ciento annales hasta por la su-

Aprobado. ma de dieciocho millones de pesos pagaderos en mo· 
J~n discusión el artículo 3. 0 neda corriente. 
Dice así: El señor Zerlers (Presidente).-Si no se exige 
«Art. 3. o No podrá aumcntarse el fondo de amol'- votación daré rOl' aprobado el artículo. 

tización sin amol'tizarse totalmente este empréstito El Reñor Ga/~itúa.-Pjclo que se vote nominal-
antes elo transcurridos cinc:.> años de la fecha de su mente. 
emisión.» Pztesto en votación nominal (ué aprobado pOI' 41 

El señor Zeflcrs (Presidente).-Si no se usa de votos contra 1. 
la palabra ni se exige votación, lo daré por aprobado. 

Aprobado. 
En discnsión el articulo 4. 0 

Dice a-,í: 
«ArL 4.° Para el servicio ele los interese3 y amor· 

tiz¡Jción de estos bono~, el Presidente de la Repúbli
ca elevará, en la proporción necesarilJ, la cuota del 
impuesto de exportación sobre el salitre y el yodo, 
que debe p::tgarse en letras de cambio con arreglo á 
la ley de 4 ele Julio de 1892.» 

El seriol' Ga~itú((,.-Pido que este artículo se 
discuta conjuntamente con el 4. 0 de mi contrapro
yecto. 

El señor Zef/erS (Presidente).-Así se hará, se
ñor Diputado 

D¡ú el artículo 4. o del contraproyedo del señor 
Gazitúa: 

«Art. 4.° Para el servido de los intereses y amor
tización de estos bono~, el Presidente ele la Repúbli. 
ca elevará, en la proporción neee:.aria y hasta el 65 
por ciento, la cuota del impuesto de exportación so 
bl'e el salitre y el yoLlo, que dtlbe pagarse en letraR de 
cambio, con arreglo a la ley de 4 de Julio de 1892.» 

El señor j'Jlontt (don Enrique).-He pedido la 
palabra para hacer presente un CITor que contiene el 
articnlo. La ley de 4 de Julio no establece que se 
pagLle en letras de cambio el 30 por ciento ele la con
tribución sobre el salitre y el yodo, sino sobre el pri-

Votaron por la afirmativa l08 señores: 

Barros Luco, RaIn/In 
Barros Méndez, Luis 
Blanco, Venturn. 
Bunster, J. Onofre 
Bunster, Manuel 
Campo (del), Máximo 
Correa Albano, José G. 
Correa A., José Gregario 
Cristi, Mn.nuel A. 
Dín.z Besoaín, Joaquín 
EchevcrrÍn., Leoncio 
Edwn.rds, Eduardo 
Encina, Pacífico 
Errázuriz, Ln.di.,lao 
González E., A I berta 
González E., .Nicolás 
Guzmán l., Euge,áo 
Lamas, Al varo 
Mac-Iver, Enrique 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Albert" 

Montt, Enrique 
Ochaga vía, Silve~tre 
Ossa, Macario 
Ortúzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olasco 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Romero H., Tomás 
Tocornal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo L. 
Urrutia Rozas, Carlos 
Urrutia Rozas, Luis 
Valdés OrtLlzar, Ramón 
Vial U garte, Daniel 
Vidal, Francisco A. 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Joaquín 
Zegers, Julio 

Votó por la negativa el señor Gazitúa. 

Se puso en discusi6n el artíwlo 6.°, que dice: 
«Art. 6. 0 El producto de este empréstito se aplica

rá al pago de la deuda flotante del E8tado». 
El señ~r Ga~itÚa.-Desearía que se leyera el 

articulo 3.° de mi contra-proyecto para que se pusiertl 
cn discusión conjuntamente con este articulo~ 



:l64 OAMARA DE DIPUTADÚS 

Se leyó dicho artícn70, que dice: I D,"seal'Ía que el señor Diputado por Ancud que· 
«Art. 3. o El producto do estos bonos hasta enterar uara lmtisftlcho ~i ;8t; respecto. 1., 

la cantidarJ ue 21.417,310 pesos papel-monda, Se ·EI s~fior G(t,n~.n(t .. -Yo no "e afirmado que la 
destinará al pngo de los ~·ales provisionales y al retiro lel no se .ha cumpwlo, pacato que su plazo no está 
del papel-moneua decl'otado por la ley de 2 ue Fe. aun .venc!l~o. " 
brero de 1892. El restante se incinerará mensnalmcn. Dlgo, SI, que nosotros, como legIsladores, esta. 
,. fo' .] 1 I ]0 1 1 l\I"I'zA 1 18"7 mos en el ueb::Jr de preveer las cosas para no tener ve en con ¡mI! al a " ey'.e ""' ( (J. LJ • , ., 

El señor GazUú(J,.-Dcsco, serlor Prcsi,lentf', dCRpncs rJU0 rer:l:,]¡arla~. k,~()y Rcgnro q~lC por ~o 
dejar constancia de la idea que me obligó á r('(lactar estab.lecer co(';clOn p:ua el retiro .de los hJllet"s dIc· 

t ·tí I . tatonalcs, va a suceder que, tOflmnil<lo el plazo, !lOS 
es e al CU o. encontraremos con la lenidad elel Sena(lo y tal vez 

En la diseusión de Enero (¡ltimo se aceptó la itlea de esta misma Cámara, para prort'og.ulo. 
fundamental del retiro de la emisión ilegal, y al efee El señor W(tll~er 111artínez (don Joaquín). 
to, se dictó la ley de 2 ele Febrero de 18D2, Pero este -iEsta blece el artículo en debate que no se retirarán 
proyecto no viene á cumplir con los requisitos de esa los billetes dictatoriales? 
ley, que establece que deben retirarse de la circula· El señor Ze(lers (Presi,lente),-Nó, serlOr. 
ción los :1l.000,000 de pesos de la emisión dictato· iAlgún seílu!' Diputado desea hacer uso de la pa. 
rial; y no ¡os cumple porque con los dieciocho millo· labra~ 
nes se van á pagar solamente los vales de tesorería, Cerrado el élebate. 
ascendentes á 9.500,000 pesos. Se va á votar la indicación del señor Diputado por 

Me permito, por esto, dejar constancia ante la Cá· Ancud, 
mara de que las leyes buena8, ó malas, deben cum· La indü~ación del DilJUlarlo por An~ucZ, flté I'echa· 
plirse, y que la ley de 2 de Febrero ha sido para mí zada po)' 40 votl'8 contra 1. 
una ley buena, muy buena. Se di(¡ po)' ap1'úúado el artíCltlo del]J1'oyedo de lit 

Si, pues, el 31 de Dieiembre ele este año debe que· Comi"irín. 
dar retirada de la circulación la emisi1n dictatorial S;; puso en di8C1l.,ión el a1,tíwlo 7.°, que dice: 
hasta enterar los veintiún millones Je pesos, des na· «Arl. 7,° Esta antorización durará por el b~rmino 
ría saber cómo vamos á retirar esa ellli~ión. de un año,» 

El señor JJlac-Ivwr (Ministro de naeienda).
Parece que el honorable Diputado pllr Anclld ha hc· 
cho un cargo en el sentido de que las leye3 se dl'jan 
sin cumplimiento: Sil Señoría picnsa que no se ha 
llevado á efecto la de 2 de Febrero del pre.sente año, 
que ordena el retiro de veilltiún millolles (10 billete8 
de la emisión dictatorial, y en esto SI¡ Sefíol'Ía sufro 
un error. 

La ley citaua tiene de plazo hasta el31 de Diciom
bre uel corriente año; de lllanera quc el retiro pne,le 
hacerse no sólo en esa feclla sino antes, Si por abor,1 
no se ha retirado mayor cantidall de esos biJlcte.'l, es 
porque no ha estado en manos del Gobiel'llo hacerlo. 

La ley no tiene ninguna sanción y el Gohiel'llo ca 
rece de medios coercitivos para atraer á las tesorerías 
los billetes dictatoriales. La ley natural ha rekni(lo 
estos billetes en poder del público, y no han ido á 
depositarse en arcas fisc'lle~, y segummen te no ÍI án 
dada la sitnación de nuestro mercado monetario. 

Si esta situación llegara á alirll1arS8, !lO '111"dllÚ 

más recurso al Gobierno que pres(JUtarse al Co',g'G',U 
manifestando que no se puede cumplir la ley, yen· 
tunees el Congreso ,doptarÚt una l''':.;:a cua!.¡u:on, do 
conducta, ya en el senticlo de da: sanción á la Ic:y,le, 
2 dI'! .Febrero, ya en el (le suspender sm¡ efeck~, E·:to 
sería materia, en t'Jdo caso, de una resoltwión pos 
terior. 

Insisto en declarar que no se ha faltallo al cum 
plimiento de la ley y que si m,te no ha snrtillo efed.; 
ha sido por la naturaleza misma de las cosa". 

El señor ZeflerS (President8).-A lo dicho por 
el señor Ministl"J, puedo agrega,' qnc la ley (le 2 de 
Febrero establece qne los billetes clid.clto,iaLs rlU(J 

dmáll exclllí,los ue b circulación el 31 ele Dici"mbrc, 
al) rnanerfl. fllle corresponde á los part¡::ularcs d des 
hacerse de ellos. 

El señor Glt,t:Uúa,-Pecliría al señor Secretario 
que se sirviera leer el artículo 2.° lle mi contra pro 
yedo, qne, en caso de ser aprobado, qlleolará como 
artíÚ\J!,) 7.°, y el 7.° (le la Comisión, como 8.° 

Se leyó dicho artícnlo, que dice: 

«Art, 2,0 E~tos bonos se venderán por la Direc
ción del Tésnro los dlas primeros do cada mes 6 el 
sit(uiente Ó 103 siguientes si el anetrior o anteriores 
fueren feRti vos, por medio de propuesta5 cernda s, 
pcc1id<l8 COIl rli0z días (le anticipación. 

Cnuwlo haya dos ó más propuestas de ignal precio, 
se aceptará preferentemente la que sea por menos 
canti,la(l, 

El Fisco se reserva el uerecho de rechazar las pro· 
pne3tns. }) 

Cel'l'ado elllebate, se pl'Ocedió á votal' la indicación 
del seríol' Gazitúa pCtm intercMal' com(l artícul(l 7. o rl 
2, o de 8n crmtmpro¡;!3cto, ¡; filé rechazado por 39 votos 
contm z. 

PU"8tO en (l!:smlsión el artículo 7.° de la Comidón, 
fné ((probado por aspntimiento tácito; quedando, con 
ello, tamúzarlfl la disC1/.lión del proyecto. 

El i3eñor }ilrw-Tve¡' (Ministro tIe l-hcierda).
Me permito solicit'lr (le la Honorable Cámara, que 
acuerclc remitar el proyedo al Senado sin esporar la 
aprobación ,lel acta. 

El seDar Zeger8 (Presidente).-Si no Be hace 
oposición, daremos por aprobada la indicación del 
sr:ñor Ministro. 

Aprobad~. 
Estando próxicylD. la hora, se levanta la sesión. 

Se 7'!1!antrJ la sesión. 

l\L E. CERDA, 

,Tefe d.} la Redacción. 


